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	AMU_087 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO Y 

RAYOS X EN CONSULTA DE ESPECIALIDAD

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar al Médico Especialista en el diagnóstico y tratamiento de los pacientes, por medio de Estudios de Laboratorio y Rayos X.

2.0 ALCANCE:
Médico Especialista, Trabajo Social, Radiodiagnóstico y Laboratorio Clínico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitud de Estudios, Recetas de Médicos Privados y Notas Clínicas.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las solicitudes deberán ser realizadas por el Médico Especialista, utilizando los formatos oficiales y el Médico privado en su receta.

4.2 El Especialista deberá consignar en la Nota Clínica la justificación de la solicitud.

4.3 Únicamente Trabajo Social podrá autorizar la realización de los Estudios en nuestros gabinetes.

4.4 Por lo anterior el Médico Especialista deberá informar al paciente que pase a Trabajo Social para continuar el tramite.

4.5 Si los estudios no se realizan en nuestra Unidad, Trabajo Social apoyará al paciente para que se efectúen en gabinetes privados.

4.6 Invariablemente los pacientes derivados al Laboratorio Clínico y/o Radiodiagnóstico por la Consulta de Especialidad deberán contribuir con la cuota de recuperación.

4.7 Únicamente la administración podrá autorizar las cortesías y/o descuentos.

4.8 El Laboratorio y Radiodiagnóstico invariablemente informarán al paciente y/o familiar sobre los requisitos para la toma de muestras en el Laboratorio ó realización de Estudios de Rx.

4.9 Una vez analizados los resultados, el Médico Especialista deberá consignarlos en la Nota Clínica.

4.10 Los estudios serán conservados por los pacientes.
4.11 Las esperas para iniciar el estudio en Rayos X, no serán mayores de 30 minutos y para la tomad de muestras de 10 minutos.
5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO ESPECIALISTA:

1. Determina la necesidad de los estudios y los solicita en Formato Oficial de Laboratorio y Radiodiagnóstico.

2. Si el caso es urgente, lo consigna en la solicitud respectiva.

3. En todos los casos envía al paciente a Trabajo Social para la autorización, quién a su vez lo envía a Laboratorio y/o Radiodiagnóstico (Ya pagada la cuota de recuperación).

4. Una vez que tiene los resultados, los consigna en el Expediente Clínico.

5. Si  se trata de Empleados de la Cruz Roja y los Estudios no se pueden realizar en esta Institución, se seguirá el procedimiento para servicios subrogados (AMU-112).

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Recibe al paciente y las solicitudes del Médico tratante:

· Recaba cuota de Recuperación.

· Autoriza los estudios si los exámenes se pueden realizar en esta Institución, en caso contrario proporciona la orientación debida.

2. Envía al paciente al Laboratorio y/o Radiodiagnóstico, una vez pagada la cuota de recuperación.

5.3 LABORATORIO Y/O RADIODIAGNÓSTICO:

1. Informa al paciente de los requisitos para la toma de muestras de Laboratorio o realización de Estudios de Radiodiagnóstico.

2. Indica al paciente del horario de toma de muestras de Laboratorio o Estudios de Rayos x, si son ordinarios.

3. En caso de Urgencias se tomarán muestras de Laboratorio que pueden realizarse, así como los Estudios de Rayos x.

4. Informa al paciente del horario para recoger los resultados de Laboratorio.

5. En el Gabinete de Rayos x el técnico entrega al paciente los estudios realizados; así mismos el personal del Laboratorio los resultados por el Laboratorio Clínico.

5.4 PACIENTE:

1. Recogerá los resultados a la hora indicada, para presentarlos al Médico Tratante.

6.0 Anexos:

No aplica.
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